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LUNES, 22 DE OCTUBRE DE 2012 - BOC NÚM. 204

  

     AYUNTAMIENTO DE PESAGUERO

   CVE-2012-13486   Información pública de solicitud de licencia para construcción de vi-
vienda unifamiliar en Basieda.

   Información pública de expediente para la construcción de vivienda unifamiliar en suelo 
rústico, en Ia parcela 99, del polígono 06, en suelo Rústico de Protección Especial en Basieda, 
Municipio de Pesaguero. 

 En cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 212001, de 
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 312012 de 21 de junio, se somete a información pública por periodo 
de quince días, el expediente promovido por Dña. Ana Maldonado López de Carrizosa, en la 
parcela 99, del polígono 06, en suelo Rústico de Protección Especial en Basieda, perteneciente 
a este Municipio. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Pesaguero en horario de ofi cina. 

 Pesaguera, 27 de septiembre de 2012. 

 El alcalde presidente, 

 Vicente Vélez Caloca. 
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